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Visto el estado procesal del expediente número 272/SAyTI-05/2013, relativo al 

recurso de revisión interpuesto por JOSÉ FRANCISCO RIVAS ZERÓN en contra 

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información del Municipio 

de Puebla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El treinta de octubre de dos mil trece, José Francisco Rivas Zerón, en lo 

sucesivo el recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública, 

ante el Sujeto Obligado, a través del sistema electrónico INFOMEX, en lo sucesivo 

el INFOMEX, la cual quedo registrada bajo el número de folio 00105313. El hoy 

recurrente pidió lo siguiente: 

 

“Solicito me informe si ya entregó una partida (recurso económico) a la comisión de 

transición del Presidente Municipal electo, Antonio Gali Fayad, para los trabajos de 

transición. Si la respuesta es afirmativa, a cuánto asciende el monto entregado. 

El ayuntamiento está pagando salarios y viajes del equipo de transición del 

Presidente Municipal electo, Antonio Gali Fayad, si es sí, cuántos trabajadores 

cubre, cuál el monto de salario de cada uno, y qué viajes a pagado y a dónde.” 

 

II. El doce de noviembre de dos mil trece, el Sujeto Obligado informó a través de 

INFOMEX, la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de información. 
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III. El veintisiete de noviembre de dos mil trece, el Sujeto Obligado otorgó la 

respuesta a su solicitud de información, a través de INFOMEX. La respuesta se 

emitió en los siguientes términos: 

 

“Respecto a su solicitud le comento lo siguiente: De acuerdo al Dictamen de Cabildo 

de fecha 13 de mayo de 2013, se autorizó a la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información la asignación de un monto presupuestal por la 

cantidad de $3´000,000.00 pesos como apoyo para los trabajos de transición. 

 

Es importante señalar que la asignación de partidas será de acuerdo a la naturaleza 

y actividades que se vayan desarrollando, en dichos trabajos de transición.” 

 

IV. El dos de diciembre de dos mil trece, el solicitante interpuso un recurso de 

revisión por INFOMEX ante esta Comisión para el Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado, en lo sucesivo la Comisión. 

 

V. El cinco de diciembre de dos mil trece, el Coordinador General Jurídico le 

asignó al recurso de revisión el número de expediente 272/SAyTI-05/2013. En el 

mismo escrito hizo constar que era necesaria la ratificación del recurso de revisión 

y una vez agotado dicho término se procedería a su admisión. 

 

VI. El nueve de diciembre de dos mil trece, el Coordinador General de Jurídico 

hizo constar la ratificación del recurso de revisión. En el mismo auto, se ordenó 

notificar al Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del 

Sujeto Obligado, en lo sucesivo la Unidad, el auto de admisión y se ordenó 

entregar copia del recurso de revisión para que rindiera su informe respecto del 

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que sirvieron de 
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base para la emisión del acto. De la misma manera se hizo del conocimiento del 

recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos 

personales. Por último, en el mismo auto se ordenó turnar el expediente al 

Comisionado Federico González Magaña, en su carácter de Comisionado 

Ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución. 

 

VII. El diecisiete de diciembre de dos mil trece, se hizo constar que el recurrente 

no hizo manifestación alguna respecto a la vista ordenada por auto de fecha 

nueve de diciembre de dos mil trece, respecto a la publicación de sus datos 

personales.  

 

VIII. El siete de enero de dos mil catorce, se tuvo al Titular de la Unidad del 

rindiendo informe respecto del acto recurrido y ofreciendo las constancias y 

pruebas que acreditan la emisión del acto reclamado. Con su contenido se dio 

vista al recurrente para que presentara pruebas y alegara lo que a su derecho 

conviniera.  

 

IX. El veintiuno de enero de dos mil catorce, se hizo constar que el recurrente no 

hizo manifestación alguna respecto a la vista otorgada mediante auto de fecha 

siete de enero de dos mil catorce. En el mismo auto se tuvieron por admitidas las 

constancias que acreditan el acto reclamado ofrecidas por el Sujeto Obligado y se 

citó a las partes para oír resolución. 

 

X. El once de febrero de dos mil catorce, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión. 
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CONSIDERANDO 
 

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, 13 fracción IX del Reglamento 

Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado. 

 

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla, toda vez que el recurrente considera que existe una negativa en 

proporcionarle la información solicitada. 

 

Tercero. En cuanto a los requisitos que enumera el artículo 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el Sujeto 

Obligado argumentó en el escrito mediante el que presentó su informe respecto 

del acto o resolución recurrida que, el recurso debía ser desestimado toda vez que 

el recurrente no había precisado los motivos de inconformidad a que se refiere la 

fracción IV de la citada disposición y agregó que, el recurrente no había plasmado 

los razonamientos que debían relacionarse con las circunstancias de hecho 

tendientes a demostrar el motivo de inconformidad. 
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Al respecto, debe señalarse que del análisis de las constancias que integran el 

presente recurso de revisión puede observarse que el recurrente expresa la causa 

de pedir, en el escrito en el que presentó su recurso, así como también su motivo 

de inconformidad, consistente en la negativa en proporcionarle la información 

solicitada. 

 

No obstante lo anterior, debe señalarse que de conformidad con lo que establece 

el artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, la Comisión deberá de subsanar, los errores del recurrente 

respecto de los motivos de su inconformidad al interponer el recurso de revisión, 

por lo que esta Comisión considera que el presente recurso de revisión cumple 

con los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del artículo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se cumple 

con los extremos del mismo, toda vez que el recurso fue interpuesto por el 

recurrente ante la Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel 

en que tuvo acceso a la información. 

 

Quinto. El recurrente, interpuso el recurso de revisión en los siguientes 

términos: 

 

“Solicité que el Ayuntamiento de Puebla, indicara sí ya ha entregado recursos o 

pagado recursos al equipo de transición del Presidente Municipal electo, Antonio 

Gali Fayad, pero me responden que hay un acuerdo de Cabildo para dotar a estas 
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actividades con 3,000,000 de pesos y que se irán aportando según el desarrollo de 

sus actividades. 

 

Pero solicité que me respondieran si ya entregaron recursos, cuántos y para qué, 

lo que no ocurrió. Solicito intervención de CAIP para hacer cumplir principió de 

máxima publicidad del gasto público.” 

 

El Sujeto Obligado en su informe respecto del acto o resolución recurrida, 

manifestó que, atendió la solicitud de información del recurrente al señalar que le 

fue asignado al Sujeto Obligado una partida presupuestal autorizada por el 

Cabildo por tres millones de pesos, como apoyo  para los trabajos de transición y 

actividades que se fueran desarrollando en dichos trabajos. 

 

De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a 

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de 

acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto. Se admitieron como constancias que acreditan el acto reclamado y 

pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado las siguientes: 

 

 El acuse de recibo de solicitud de información de fecha treinta de 

octubre de dos mil trece. 

 La copia del oficio S.A./D.J./D.C./484/2013, de fecha diecisiete de 

mayo de dos mil trece, signado por el Secretario del Ayuntamiento. 

 La copia del dictamen de fecha trece de mayo de dos mil trece, 

signado por la Comisión de Patrimonio y Hacienda Municipal por el que 

se autoriza a la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
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Información la asignación de la partida presupuestal a que se refiere el 

cuerpo de la misma. 

 

Las primera de las pruebas enumeradas es considerada documental pública en 

términos de lo que dispone el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado Libre y Soberano de Puebla y tiene pleno valor probatorio según lo 

dispuesto por el artículo 335 del citado ordenamiento, mismos que se aplican de 

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Las dos 

últimas de las pruebas son consideradas documentales privadas en términos del 

artículo 268 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano 

de Puebla y tienen pleno valor probatorio según lo dispuesto por el artículo 337 del 

citado ordenamiento, mismos que se aplican de manera supletoria en términos de 

lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla, toda vez que no fueron objetadas.  

 

De las pruebas documentales valoradas se advierte la existencia de la solicitud 

efectuada por el hoy recurrente y de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

 

Séptimo. El recurrente solicitó se le informara: si se había entregado una 

partida, recurso económico, a la comisión de transición del Presidente Municipal 

electo, Antonio Gali Fayad, para los trabajos de transición, a cuánto ascendía el 

monto entregado, si el ayuntamiento estaba pagando salarios y viajes del equipo 

de transición del Presidente Municipal electo, y si era así, a cuántos trabajadores 

cubría, cuál era el monto de salario de cada uno, y qué viajes había pagado y a 

dónde. 
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El Sujeto Obligado respondió señalando fundamentalmente que, se le había 

asignado un monto presupuestal por la cantidad de tres millones de pesos como 

apoyo para los trabajos de transición y que la asignación de partidas sería de 

acuerdo a la naturaleza y actividades que se fueran desarrollando, en dichos 

trabajos de transición. 

 

El hoy recurrente en el escrito mediante el que presentó su recurso de revisión, 

manifestó como motivos de inconformidad fundamentalmente que, había solicitado 

se le informara si habían entregado recursos o pagado recursos al equipo de 

transición del Presidente Municipal electo y para qué, pero no le habían dado 

respuesta.  

 

El Sujeto Obligado en su informe respecto del acto o resolución recurrida, 

manifestó que había atendido la solicitud de información del recurrente al señalar 

que le fue asignada una partida presupuestal autorizada por el Cabildo por tres 

millones de pesos como apoyo para los trabajos de transición y actividades que se 

fueran desarrollando en dichos trabajos. 

 

Planteada así la controversia, la presente resolución determinará la procedencia 

de la respuesta del Sujeto Obligado, en términos de lo que establece la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla. 

 

En este sentido, resultan aplicables al caso que nos ocupa lo dispuesto por los 

artículos 34 de la Constitución General de la República, 3, 5 fracciones VI, VII y 

XII, 6, 9, 10, 47, 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado y  que a la letra señala: 
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CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

“Artículo 34.- Los recursos económicos de que disponga la Federación, los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos políticos administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que están destinados.” 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

 

“ARTÍCULO 3. 

Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza jurídica, 

imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento de la 

presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

“ARTÍCULO 5. 

Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

… 

VI. Derecho de acceso a la información pública: derecho fundamental que tiene toda 

persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 

Obligados, en los términos de la presente Ley; 

VII. Documento: todo registro de información en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien todo aquél que se 

encuentra soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, 

o cualquier otro que registra un hecho, un acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, 

creado, generado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de sus facultades y 

actividades; 

… 

XII. Información pública: todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera 

que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los Sujetos Obligados generen, 
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obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros 

públicos;…” 

 

“ARTÍCULO 6. 

El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme al texto y al espíritu 

de las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y demás instrumentos 

internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, así como con base en la 

interpretación que de los mismos hayan realizado los tribunales respectivos, y en apego a 

los principios establecidos en esta Ley.” 

 

“ARTÍCULO 9. 

… 

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las 

personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquella que se considere 

como información de acceso restringido en sus distintas modalidades…” 

 

“ARTÍCULO 10. 

Para cumplir con la Ley, los Sujetos Obligados deberán:… 

II. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente Ley;  

… 

IV. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones y que por Ley deba 

quedar asentado en algún registro;  

 

“ARTÍCULO 47.” 

Todos los procedimientos relativos al acceso a la información deberán regirse por los 

siguientes principios:  

I. Máxima publicidad;  

II. Simplicidad y rapidez…” 

 

“ARTÍCULO 53. 
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El acceso a la información se dará en la forma en que lo permita el documento de que se 

trate. En la medida de lo posible la información se entregará por medios electrónicos, 

siempre que el solicitante así lo haya requerido y sea posible.“ 

 

“ARTÍCULO 54. 

La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida en los siguientes 

casos:  

…  

V. Cuando la información se ponga a disposición del solicitante para consulta directa.” 

 

En ese sentido, debe señalarse que la información referente al gasto público del 

Sujeto Obligado es información de libre acceso público, pues existe un interés 

público en conocer que el destino de los recursos públicos asignados al Sujeto 

Obligado y que su uso se haya efectuado conforme al fin para el que fueron 

destinados.  

 

De lo que resulta que, es obligación del Sujeto Obligado llevar un registro 

detallado de las operaciones realizadas con recursos públicos que coadyuve a la 

toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, 

a la evaluación y a la rendición de cuentas, por lo que debe contar con los 

elementos para atender la solicitud de información que motivare el presente 

recurso. 

 

Derivado de lo anterior, es de verse que el Sujeto Obligado tiene la obligación de 

atender las solicitudes de información en los términos planteados por el 

recurrente, en este sentido resultan aplicables al particular lo dispuesto por los 

diversos 71 de la Ley de Contabilidad Gubernamental y 2 fracciones VI, XIII y XVIII 

de la Ley de Egresos del Estado, que textualmente señalan: 
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LEY DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

“Artículo 71.- En términos de lo dispuesto en los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49, fracción V, de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y 56 de esta Ley, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán informar de forma pormenorizada 

sobre el avance físico de las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre 

el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las 

evaluaciones que se hayan realizado.” 

 

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 

“Artículo 2 

Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

VI.- Asignaciones Presupuestales: La ministración que de los Recursos Públicos 

aprobados por el Congreso Local mediante el Presupuesto de Egresos del Estado, realiza 

el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría a los Ejecutores de Gasto;… 

 

XXIII.- Ejecutores de Gasto: Los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 

Constitucionalmente Autónomos, las Dependencias y Entidades que realizan erogaciones 

con cargo a Recursos Públicos, y en su caso, los Municipios;... 

 

XXXVIII.- Gasto Público: Las erogaciones que con cargo a Recursos Públicos realizan los 

Ejecutores de Gasto;…” 

 

Derivado de lo anterior, debe entenderse por presupuesto la previsión o 

estimación legal de los recursos con los que el Sujeto Obligado cuenta para 

cumplir con sus funciones y tiene como objeto autorizar a ejecutar el gasto público; 

limitar las cantidades a gastar hasta la cifra consignada en su texto y por último 

establecer el fin o destino que debe darse a las cantidades autorizadas. Ahora 

bien, gasto público es el monto de las erogaciones efectuadas por el Estado para 
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la adquisición de los bienes y el pago de los salarios necesarios para la prestación 

de los diferentes servicios públicos  

 

En este sentido del examen de la respuesta a la solicitud de información que 

motivare el presente recurso se permite advertir con claridad que el Sujeto 

Obligado hace referencia al presupuesto autorizado por Cabildo para los trabajos 

de transición del Presidente Municipal, siendo que la solicitud se refería al gasto 

público efectuado para este mismo fin.  

 

Asimismo es importante hacer notar que en cuanto a la parte de la solicitud de 

información referente a si el ayuntamiento había pagando salarios y viajes del 

equipo de transición del Presidente Municipal electo, y si era así, a cuántos 

trabajadores cubría, cuál era el monto de salario de cada uno, y qué viajes había 

pagado y a dónde, el Sujeto Obligado no hizo manifestación alguna, siendo que 

debió de atenderse la solicitud en comento en su totalidad. 

 

Derivado de lo anterior esta Comisión considera que el Sujeto Obligado no atendió 

en ninguno de sus extremos, la solicitud de información planteada por el 

recurrente, ya que si bien informó que se le había asignado un monto presupuestal 

por la cantidad de tres millones de pesos como apoyo para los trabajos de 

transición y que la asignación de partidas sería de acuerdo a la naturaleza y 

actividades que se fueran desarrollando, en dichos trabajos de transición, la 

respuesta se refiere al monto presupuestado, no al gasto efectuado. 

 

Derivado de lo anterior esta Comisión considera fundados los agravios de la 

recurrente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción IV de la ley 

en la materia, determina REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado 
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a efecto de que informe al recurrente si se ha entregado una partida (recurso 

económico) a la comisión de transición del Presidente Municipal electo, Antonio 

Gali Fayad, para los trabajos de transición, a cuánto asciende el monto 

entregado, si el ayuntamiento está pagando salarios y viajes del equipo de 

transición del Presidente Municipal electo, y si es sí, a cuántos trabajadores cubre, 

cuál es el monto de salario de cada uno, y qué viajes ha pagado y a dónde. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Se REVOCA el acto impugnados en términos del considerando 

SÉPTIMO. 

  

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda 

de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 

notificación. 

 

TERCERO.- Se instruye al Coordinador General de Jurídico para que dé 

seguimiento al cumplimiento de la presente resolución, con fundamento en la 

facultad que le otorga el Reglamento Interior de esta Comisión.  

 

Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y por oficio a la 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de la Secretaría de 

Salud. 
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales JOSÉ 

LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ, BLANCA LILIA IBARRA CADENA y 

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA siendo ponente el último de los mencionados, 

en Sesión de Pleno celebrada el doce de febrero de dos mil catorce, asistidos por 

Jesús Sancristóbal Ángel, Coordinador General Jurídico. 

 

Se ponen a disposición del recurrente, para su atención, los números telefónicos 

(01 222) 7 77 11 11, 7 77 11 35 y el correo electrónico 

jesus.sancristobal@caip.org.mx para que comunique a esta Comisión sobre el 

cumplimiento de la presente resolución. 

 
 
 
 
 

JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA 
COMISIONADA 

FEDERICO GONZÁLEZ 
MAGAÑA 

  COMISIONADO 
 
 
 
 
 

JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL 

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 


